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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de protección de humedales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Adriana Bustamante Castellanos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en el listado que se considera de utilidad pública, la formulación y ejecución de acciones de preservación y protección 

de los humedales y en su caso la restauración de los mismos. Establecer la definición de humedales, humedales de importancia 

internacional y Plan de Manejo de Ramsar. Señalar en las facultades de la federación, los humedales de importancia 

internacional. Incluir en las facultades de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de municipios o 
demarcación territorial de la Ciudad de México, la administración y vigilancia de los humedales de importancia internacional 

conforme a lo establecido en el Plan de Manejo Ramsar. Incorporar en los criterios de formulación de ordenamiento ecológico, 

la inclusión de los humedales, especialmente los de importancia internacional que estén fuera de áreas naturales protegidas 

y en las porciones de sitios fuera de ellas. Establecer un capítulo denominado Humedales, y señalar que los humedales de 

importancia internacional deberán disponer de un plan de manejo de acuerdo a las disposiciones de la ley tratados 

internaciones en la materia, además de que deberán promover la coordinación organizada de las instancias de los tres órdenes 
de gobierno. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 7, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las 

referencias a artículos que no presentan modificación alguna. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

ARTÍCULO 2o.- … 
 

I. … y II. … 

 
 

No tiene correlativo. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE HUMEDALES 

 
Artículo Único. – Se adiciona una fracción II Bis al 

artículo 2o.; las fracciones XIX Bis, XIX Ter y XXIV Bis 

del artículo 3o.; se reforma la fracción XI del artículo 

5o.; las fracciones I y III inciso i) del artículo 11; se 
adiciona la fracción VIII al artículo 19; se reforma el 

tercer párrafo del artículo 20 Bis 2; se reforma el 
segundo párrafo del artículo 35 y se adiciona un 

Capítulo IV al Título Segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

 

Artículo 2o.- Se consideran de utilidad pública: 
 

I.- II.- ... 

 
II Bis. La formulación y ejecución de acciones de 

preservación, y protección de los humedales y, en 

su caso, la restauración de los mismos; 
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III. … a V. … 
 

ARTÍCULO 3o.- … 

 

 
I. … a XIX. … 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

No tiene correlativo. 

 
 
 

 
 
 

XX. … a XXIV. … 

 
 

III.- V.- ... 
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 

 
I.- XIX.- ... 

 
XIX BIS. - Humedales: Ecosistemas de transición 

entre los sistemas acuáticos y terrestres que 
constituyen áreas de inundación temporal o 
permanente, sujetas o no a la influencia de 

mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, 

cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación 
hidrófila de presencia permanente o estacional; 

las áreas en donde el suelo es predominantemente 
hídrico; y las áreas lacustres o de suelos 
permanentemente húmedos por la descarga 

natural de acuíferos; 

 
XIX TER. - Humedales de Importancia 
Internacional: son aquellos ecosistemas también 

llamados Sitios Ramsar que han sido designados 
de importancia internacional por el Estado 
mexicano ante la Convención relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas; 
 

XX.- XXIV.- ... 
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No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 
 

 

 
XXV. … a XXXIX. … 

 
ARTÍCULO 5o.- … 
 

I. … a X. … 

 
XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la 
protección y la preservación de las aguas nacionales, la 

biodiversidad, la fauna y los demás recursos naturales de 
su competencia. 
 

 
XII. … a XXII. … 
 

ARTÍCULO 11.- … 

 
 

XXIV Bis.- Plan de Manejo de Ramsar: El 
instrumento para promover la armonización entre 

la gestión territorial e hídrica, y promover la 

coordinación organizada de las instancias de los 

tres órdenes con atribuciones relacionadas al 
manejo de los recursos naturales, la conservación 

y el uso racional dentro de los humedales de 
importancia internacional, y sus porciones, 

ubicados fuera de áreas naturales protegidas de 
interés de la federación. Este instrumento no 
podrá contraponerse a los programas de manejo 

de ANP a los que se hace mención en la ley; 

 
XXV.- XXXIX.- ... 

 
Artículo 5o.- Son facultades de la Federación: 
 

I.- X.- ... 

 
XI.- La regulación del aprovechamiento sustentable, la 
protección y la preservación de las aguas 

nacionales, los humedales de importancia 
internacional, la biodiversidad, la fauna y los demás 
recursos naturales de su competencia. 

 
XII.- XXII.- ... 
 

Artículo 11.- La Federación, por conducto de la 

Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las 
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I. La administración y vigilancia de las áreas naturales 

protegidas de competencia de la Federación, conforme a 
lo establecido en el programa de manejo respectivo y 

demás disposiciones del presente ordenamiento; 
 
 

 

 
 

II. … 
 
III. … 

 

a) … a h) … 
 
i) Obras en áreas naturales protegidas de competencia de 

la Federación y actividades que por su naturaleza puedan 
causar desequilibrios ecológicos graves; así como 
actividades que pongan en riesgo el ecosistema. 

 
 
 

 

IV. … a IX. … 
 

entidades federativas, con la participación, en su caso, 
de sus Municipios o demarcación territorial de la Ciudad 

de México, asuman las siguientes facultades, en el 

ámbito de su jurisdicción territorial: 

 
I.- La administración y vigilancia de las áreas naturales 

protegidas de competencia de la Federación, conforme 
a lo establecido en el programa de manejo respectivo y 

demás disposiciones del presente ordenamiento; así 
como, la administración y vigilancia de los 
Humedales de Importancia Internacional 

conforme a lo establecido en su Plan de Manejo 

Ramsar; 
 

II.- ... 
 
III.- ... 

 

a) a h) ... 
 
i) Obras en áreas naturales protegidas de competencia 

de la federación, humedales de importancia 
internacional fuera de áreas naturales protegidas, 
y en las porciones de sitios fuera de ellas, y 

actividades que por su naturaleza puedan causar 
desequilibrios ecológicos graves; así como actividades 
que pongan en riesgo el ecosistema. 

 

IV a IX.- ... 
 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

ARTÍCULO 19.- En la formulación del ordenamiento 
ecológico se deberán considerar los siguientes criterios:  

 

I. … a V. … 

 
VI.- Las modalidades que de conformidad con la presente 

Ley, establezcan los decretos por los que se constituyan 
las áreas naturales protegidas, así como las demás 

disposiciones previstas en el programa de manejo 
respectivo, en su caso, y 
 

VII.- Las cuencas hidrográficas e hidrológicas y acuíferos 

existentes reguladas por los ordenamientos respectivos. 
 

 
 

No tiene correlativo. 

 

 
 
 

 
 
ARTÍCULO 20 BIS 2.- … 

 
… 
 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional 

incluya un área natural protegida, competencia de la 
Federación, o parte de ella, el programa deberá ser 

Artículo 19.- ... 
 

 

I. a V.- ... 

 
VI.- Las modalidades que, de conformidad con la 

presente ley, establezcan los decretos por los que se 
constituyan las áreas naturales protegidas, así como las 

demás disposiciones previstas en el programa de 
manejo respectivo, en su caso; 
 

VII.- Las cuencas hidrográficas e hidrológicas y 

acuíferos existentes reguladas por los ordenamientos 
respectivos, y 

 
VIII.- La inclusión de los humedales, 
especialmente los de importancia internacional 

que estén fuera de áreas naturales protegidas, y 

en las porciones de sitios fuera de ellas, en el caso 
de estos últimos se observarán las demás 
disposiciones previstas en su Plan de Manejo de 

Ramsar. 
 
Artículo 20 Bis 2.- ... 

 
... 
 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico 

regional incluya un área natural protegida, competencia 
de la Federación, o parte de ella, y humedales de 
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elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría 
y los gobiernos de las entidades federativas y Municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, previa 

opinión emitida por los Comités de ordenamiento ecológico 

territorial correspondientes, en que se ubique, según 
corresponda. 

 
 

 
 
ARTÍCULO 35.- … 

 

Para la autorización de las obras y actividades a que se 
refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que 

establezcan los ordenamientos antes señalados, así como 
los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 

naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 

que resulten aplicables. 
 
 

… 
 
… 

 
I. … a III. … 
 

TÍTULO SEGUNDO 

Biodiversidad 
 

importancia internacional fuera de áreas 
naturales protegidas, y en las porciones de sitios 

fuera de ellas, el programa deberá ser elaborado y 

aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 

gobiernos de las entidades federativas y Municipios o 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

previa opinión emitida por los Comités de ordenamiento 
ecológico territorial correspondientes, en que se ubique, 

según corresponda. 
 
Artículo 35.- ... 

 

Para la autorización de las obras y actividades a que se 
refiere el artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que 

establezcan los ordenamientos antes señalados, así 
como los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias 

de áreas naturales protegidas, los tratados 

internacionales y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables. 
 

... 
 
... 

 
I. a III. ... 
 

Titulo Segundo.  

Biodiversidad 
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CAPÍTULO I 
Áreas Naturales Protegidas 

 

CAPÍTULO II  

Zonas de Restauración 
 

CAPÍTULO III  
Flora y Fauna Silvestre 

 
 
 

 

No tiene correlativo. 

Capítulo I.  
Áreas Naturales Protegidas ... 

 

Capítulo II.  

Zonas de Restauración ... 
 

Capítulo III.  
Flora y Fauna Silvestre ... 

 
 
 

Capítulo IV. Humedales 

 
Artículo 87 BIS 3.- Los humedales de importancia 

internacional deberán disponer de un plan de 
manejo de acuerdo a las disposiciones de esta ley 
y tratados internacionales en la materia, además 

de que deberán promover la coordinación 

organizada de las instancias de los tres órdenes 
de gobierno. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 


